RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2012-17-1-0001844 , E. 42/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 455/2012 para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios A y G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4415/2012 de fecha 12.10.12, la Intendente resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Emilio Díaz Alvarez S.A. por un total de $25.499.199,52, 15% de imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.12 dispuso observar el gasto por considerar que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, no se ajusta al sistema de evaluación preceptuado por los artículos 48, Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 5585/12 de fecha 14.12.12, la Intendente dispuso reiterar el gasto de $25.499.199,52, sin expresión de motivos que justifiquen a su juicio seguir el curso del gasto;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada por este Tribunal en fecha 21.11.12;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 21.11.12;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo. 
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